RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005286, Ent. N° 2301/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2012, convocada para la contratación de un servicio integral de limpieza para la Sede Central del Ministerio y locales anexos en el Departamento de Montevideo, excepto INDA;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de octubre de 2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 15:024.672 IVA incluido correspondiente a la prórroga por el plazo de dos años ajustable por paramétrica;

2) que con fecha 17 de octubre de 2014, por Resolución Ministerial, se confirmó la prórroga por el término de dos años a partir del 12 de mayo de 2014, por un monto de $ 15:024.672 IVA incluido, debidamente ajustado;
3) que posteriormente, la Contadora Auditora remitió las actuaciones, informando que los pagos posteriores al 11 de mayo de 2014 fueron observados y reiterados por el Ordenador competente;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de enero de 2015, acordó dejar sin efecto la Resolución de 1º de octubre de 2014, por considerar que si bien no se formularon observaciones al proyecto de prórroga, de la Resolución remitida surge que el gasto contaba con principio de ejecución contractual en virtud de que el comienzo de la prórroga (17 de octubre de 2014), se retrotraía a una fecha anterior a la remisión de las actuaciones al contralor preventivo, no siendo automática la prórroga prevista en el Pliego y observando por tanto el gasto;
5) que por Resolución Ministerial de fecha 16 de abril de 2015, se acordó reiterar el gasto respecto de la prórroga, por el término de 11 meses a partir del mes de febrero de 2015, por un monto de $ 7:289.239 IVA incluido debidamente ajustado y por el período de 5 meses y medio para el Ejercicio 2016, por  un monto de $ 3:661.119 IVA incluido, debidamente ajustado, por considerar que razones de urgencia y necesidad del servicio, hacen imperioso contar con la presente contratación;
6) que por Resolución de 24 de abril de 2015, se rectificó la Resolución de 16 de abril de 2015, en cuanto debió decir “por el término de 11 meses a partir del mes de febrero de 2015, por un monto de           $ 6:886.308 IVA incluido, debidamente ajustado y por el período hasta el 11 de mayo de 2016, por un monto de $ 2:733.656 IVA incluido, debidamente ajustado”;

7) que en esta oportunidad, con fecha 5 de mayo de 2015, la Contadora Auditora remite las correspondientes fotocopias, informando, con fecha 29 de abril de 2015, que intervino por reiteración el importe de $ 9:619.964, con cargo a la Afectación Nº 222, U.E. 001, Objeto del Gasto 278;
CONSIDERANDO: que al insistir en el gasto el Ordenador no aportó elementos que permitan subsanar el motivo de la observación (principio de ejecución, Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República);
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 21 de enero de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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